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CONSTITUCION DE LA COM 
  

PAÑIA DE RESPONSABILI - 
  

DAD LIMITADA, DENOMIN 
  

DA “DISTRIBUIDORA ELEC- 
  

TROINDUSTRIAL €. LTDA." 
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En la cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia de 
  

yas, República del Ecuader, hey día lumes veinticuatro 

de Marzo/de mil novecientos setenfa y EinCo,/ ante mf,DO 
  

TOR JORGE MALDONADO RENNELLA, ¡ Abogado, Notario TI 
  

tuler Síptimo del Cantón Guayaquil, compareCen los seño- 
  

res don EFREN TRUJILLO LEON quien declara: ser elusto- 

  

14 
  

rlaneo, Casado, Ingeniero , den CLEMENTE REYES MITE - 
15 
  

quien declara: ser ecuatoriano, Casado, Economista, y, den 

ANDRES MORAN MORAN quien declara: ser eCuatorianeo, - 
  

17 

18 soltero, estudiante. - Los comparecientes, son mayores de - 

19 

20 quíl, persenas Capates para obligarse y Contratar a quie - 
  

A "es de Soneter doy fte; los mismos que Compareten a Cale- 
  

brar esta Escritura Póblica de Constitución de la Compeníe 
22 

    

de Responsabilidad Limitada, sobre Cuyo objeto y resulta - 
23 
  

des estánblen Instruídos y a le que preceden de una mene- 
24 

25 | ta libre y espontáneos; y, pare su otorgamiento me presen- 
    

tan le minuta que dile Aplrononncrcrcmr m 

"Ss EÑOR NOTARIO: Sírvase Insertar en el - 
26 
    

27 
  

28 Registro de Estrituras Públicas a su Cargo, una peor le Cue 
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PS 

Conste el Contrato de Compañifa que les suscritos hemos Con 

venido en Celebrar de conformidad Con las detiaraciones y 

estipulationes siguientes, q e Constituyen también les Este- 

tutos de la Sotiedad, ==-=-- ===... . mm. 0 0 0% 2. me 2 atom 0 cm car om 0 o 0 a e a 

ARTICULO P O RIMER O, INTERVINIENTES.- -» 

Comparelen a la Selebretión de este Centrate de Compañía , 

los señores Efrán Trujillo León, Economista Clemente Reyes 

Mite y Andrés Morán Morán, eSuatorianos, demicillados en 

esto Ciudad, Casados los des primeros y soltero el tercero, 

quienes manifestamos por la presente nuestra voluntad de - 

Constitulr una Compañía de responsobilidad limitada, al te- 3 

nor de les dispositiones de la Ley de la materia y de las - 

siguientes estipulalcioneas:oroocoronconccncaraner rama e 

ARTICULO SEGUN DOs NOMBRE, NACIONALI- 

DAD, DOMICILIO Y PLAZO.- Con el Nombre de "DISTRI =/ 

BUIDORA ELECTROINDUSTRIAL €. LTDA. (DEL), se Consti- 

tuye una Compañía de responsobilidad limitado, de naciona 

lidod eCSuatortane, Con domicilio printipal en Gua aquil,/- 

eún Cuando puede establecer sutursales o egsntias en otros 

  

-Tugares del Etuador o del extranjero, por el plazo de Cin- 
o > 

cuepto «Ana Sentados a partir de le fecha da Instripción - 

de esta estritura, debiendo funtionar de atuerde “on la le 

- yes del país y astos Estatutos . “=== eones 

ARTICULO TERCER O.- DEL OBJETO.- la - 

Compañía tendrá por objeto la Instalación y explotación de 

. almatenes destinados a la Caomertialización de toda Clesa - 

de produttos y materiales elécrricos para el Consumo indus» 

trial y doméstico. En Consetuentia, podrá Comprar, vender,
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importar y exportar dichos produttes, constituirse en distel 
  

  

> 

A + /butder, agente o representante de empresas o fábricas que 
, — 

Ss o 71 se dediquen a su elaboración, así como también podrá ad 
  

quirir y vender attlones o participaciones en etres Compe- 
  

5 | Mas, asociarse Con ellas y on general, fermer parte Como 

6 | fundadera o promotora de las mismas; y, en general, podrá / 
  

Celebrar tode Clese de attos e Contratos permitidos per la 

Ley, que tengan relación Con su objeto. =--=====-======-o 
  

ARTICULO CUA RT O.- DEL CAPITAL.- El Ce 
  

9 _ 

10 pital social de le Compañía será de Cien mil sutres, divid | 

13 de en Clen participaciones sociales de un mil sultres Cada- 
  

vna, les mismas que se entuentron totalmente susCrites y - 
12 

pegadas por les socios fundadores, en la forma que se ind! 
13 

€a en la Cláusula de Declaraciones Generales nooo 
14 

  

  

ARTICULO QUIN TO.- DELAS PARTICIPACIA 
15 

16 | NES SOCIALES Y DE SU CESION.- Cada participación es 
  

17 igual e indivisible y da derecho a un voto en les delibere 
  

18 | €ienes de la Junta General; y, a una Cueta iguel en les 

9 50 utilidades y patrimonio de le companíe en Case de liquide 
    

20 ción. El socio tiens limitado su responsabilidad al pago t 
  

91 tel de su participación soctal.- Las participadones socia- 
  

les sole podrán Cederse Con autorización de le Junta Gen 
22 

ral, edoptada por unanimidad y previo ofrecimiento a les- 
23 

  

demás sotlos. Le Cesión se horá mediante escritura pública, 
24 
    

75 | de la Cual se sentorá razón al margen de la inscripción - 
  

26 del Contrato Constitutivo, así Como también el margen de 
  

27 lo matriz de la estritura de Constitución, en el respetiiv 
  

protocolo del Netario. igualmente, se dejará Constancia d 
28 
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la Cesión en el Libro de Sotios de la Compañía, mediante 

» simple anotación firmada por el Presidente y Gerente de he 

mismo. SD DO 07 cin cono ls tits QUO jo TUNE O 0. A as Ll A. O O E al un ro 2 rn O O 0 UD o Cl 0 Mu 0 a A a 2 UN a UU 10 O 

ARTICULO 5£ XT O.- DEL AUMENTO DE CAPt 

  

TAL Y DE LAS APORTACIONES SUPLEMENTARIAS.- El Cepi 

tal social podrá ser aumentado si así lo resolviera la Junta 
  

General, gezando los socles de preferentia en la suserip - 
  

ción de las nuevos partitipaciones, en reletión a las que- 

posean al tiempo de resolverse al aumento.- Por resolución 
  

unánime de todos los socios podrán exiglrse aportationes sa 
10 

  

1 plementarias que no extedan del clento por Ciento de la - 
  

eportación de Cada socio, por “eda vez, al tiempo del re 

  

12 

13 ferido atuerdo, para ser destinadas a la ampliación da los 

1 | negocios sociales. Las aportaciones suplementarias reporta- 

15 | *án eajéiecio un Intorés ne inferfor al mínimo Conventional, 

| ARTICULO SEPTIMO.- La Compañía se yo 

13 | blesma por medio de la Junta General y es administrada - 

10 por al Presidente, Garente y Subgorente.=-===-===-==..-.. 

20 ARTICULO OCTAVO. DELA JUNTA GENE 
    

21 RAL.- Está Compuesta por todos los sotios legalmente Con- 
  

2 | “otados y reunidos. Se reunirá ordinerilamente por lo me - 

23 | "OS una vez al año, dentro del primer trimestre del mi s- 
  

24 mo; y, extraordinariamente, Cuando por Cirtunstancia espe 
  

25 | €lales sea tenvolada por el Presidente o Gerente. En la 
  

6 | Junta General ordinaria e extraordinaria sole podrán trata 
  

2, | se los asuntos puntualizados en lo Convocatoria, baje pene 
  

de nulidad. Sin embargo, “vendo todos los sotios estuvie”- 
28 
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tratarse en ella. Paro el efetto no se requerirá conveteto” 
  

ria previa, pero de la reunión deberá necesariamente dejer 
  

se alta firmada per todes los socias Centurrentes. o ------ 

ARTICULO NOVENO.» DE LAS CONVOCATO - 
  

RIAS.- La Convetatoria a Junta Generel se hará mediante - 
  

citación personal firmada por los personeros de la Compa - 
  

ñfe Con veintituatro horas de aentictipalión a le reunión e- 
  

por publicación en une de Jos periódicos de mayor Cirtula= 

clón en el doaltilio de le sociedad, Con anticipación no 

menor de othe días. Si hetha la primera Convelaterio no 

conturrieren un número de setios que represente más de le 
  

mitád del cepttal seclel, se hará une segunda Convotateri 
  

en le misma forma y Con la misma anticipación, Con le ad 

vertentia de que le Junta se reunirá Cualesquiera que ses 
  

la parte del Capital social que se entuentre representado. 

En les Convotatorias se indicerá el objeto, lugar, dís y h 
  

    

  

ARTICULO DECAMO.- DELAS SESIONES.- L 
  

Junte General será dirigida por el Presidente de la Compa- 
  

Mío y a felta de éste por la persona que designe lo Junta. 
  

Actuará en ella Como Setretario el Gerente de le Compa - 
  

alo; y, a talta de éste, un Secretario ad=hec designado - 
  

por la misma Junta. De las sesiones se extenderá acta apr 
  

bade de la mismo sesión, firmada por el Presidente y el S 

Sretario, a menes que ss tratare de Junta totalitaria, en 
  

Cuyo Caso la firmarán todos los CenCurrentes a elle, Las « 
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tas serán llevados en hojes folladas, estrites a máquina.-- 

ARTICULO DECIMO PRIMER O.-- 

DE LAS RESOLUCIONES.- La Junta General tomará sus res 
2 

3 

luclones por mayoría de votos, Constitufíde por la mitad - 
4 

más uno de las participaciones representadas en la reunión . ' 

Los votos en blaento y las ebstentiones se sumorán e lo me , | Lon votes en blanto y les abstenciones se sumarán a lo me 
yorfa. Cada participación dará derecho a un voto, en rel 

  

clón Cen su valor A 

ARTICULO DECIMO SEGUNOD O: - 
  

  

Sen atribuciones de la Jurto General, a más de fas establ 

ni “idas en la Ley y en estos Estatutos, les siguientes: a) De 

10 signar y remover al Presidente, Gerente y Subgerente de 1 

13 | “empañfo, quienes podrán e ne ser socios de la mismaz=> 

14 b) Aprobar los Informes, balantes, Cuentas e Inventarios - 

15 que presentare al Gerente" ooo one ao o 0 0 me 

16 | €) Resolver olerca de la forma de reparto de las utilidade 

57 d) Resolver sobre el establetimiento de sucu rsales o ager 

clas, en la Cludad e en otros lugares de la República o os 
13 

19 
  

e) Resolver aterta de la amortización de los partes setia- 

  

20 

21 

29 | f) Resolver alerta de la diseluciór anticipada de la Sompc 

23 fila y designar liquidodares; Yer rn mm e 

  

24 | 0) Atordar, Conforme au le Lay, Cualquiar modificación al 
  

Controto soCíal. SU 0 04 OS 0 0 0 0 GON A O 0 So A 0 00 a 0 0 O O o o 6 a 
25 . A 

ARTICULO DECIMO TERCERO. 
26 _— 

La representalión legal de la Compañía Corresponderá al G 

  

21 
  

rente de la misma. En Caso de falta o ausentla del Geren 
28 
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funcionarios subrogantes obrarán Con les mismos falultades 
  

administrativas y representativas del subrogado. --==-===-=" 

ARTICULO DECIMO CUARTO.” DEL 
  

  

  

PRESIDENTE.- Le Corresponde dirigir les sesiones de Junta ) 

General y firmar las actas de las mismas, Conjuntamente Con 
  

   
  

ARTICULO CECIMO QUIN TO.- DE 
  

ERENTE.- Aj gerente Sorrosponde la administración de la 
  

compañía, Con las más amplias atribuciones, estando entr 
  

sus principales obligaciones las desroo-ooonnoncacemon 

- a) Administrar los negotios y bienes de la Compañía y Cul 
    

der de sus in toeresesr ¡ono eo cosmo e o o 0 0 0 o 00 10 0 0 0 e 2 2 

  

b) Cuidar de que se llevo debidamente la Contabilidad y - 
  

correspondencia de la competía y presentar por escrito a - 
  

  

la Junta General el informe, balonte, Cuentos «e inventa - 
  

rios anual del estado económico de la Compeñioj-----=---- 

€) Realizar toda Clese da gesilenes, altos y Contratos que 

no fueren ojenes al Contrate setial, incluyendo le fatul - 
20 
  

tad de Comprar, vender o enajenor blenes muebles e Inmue 
21 

22 bles de o para la Compañía === enana me 

23 d) Cumplir y hoter Cumplir todas las resolutienes de la - 
  

Junto General ¡e 0 0 060 000 00 00 0 a 

24 

25 | e) Houcer la Convotatoria a Junta Generaljer= === 
  

f) Abrir Suentas Corriantes y firmar fos Cheques, obligetia 
26 
  

27 nes bantarias y de tada Ciara de dotumentos; y “===... 
  

2 g) Der Certificaciones de les libros, documentos, ettátera, 
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Py 

de la Compañía, e--=—eoncnncunocnararcam rr ss 

1 

ARTICULO DECIMO SEXTO.» Al Sub 

gorente Corresponderá las funtienes adalnistratives que le- 

N
 

asigne la Junta General teniendo la representatión legal - 

de la Compañía solamente a falta del Gerente, ==--==-=-=- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO,.- DE 
  

LA DURACION DE LOS CARGOS.- El Presidente, Gerente 
  

y Subgerente durerán Cinco años en sus Corgos, los mismos 
  

que podrán terminor por renuntia o Causas legales. En “ase 
    

de renuntia, Continuarán en el ejercitlo de sus Cargos has 
  

10 

2 | Ya que sean legalmente reemplazados. === === -=o===onnoo 8d 
  

1 ARTICULO DECIMO OCTAYVO.- ha 
  

13 Compañía se disolverá en los Cuses previstos en le Ley o - 
  

| Suando lo resuelva la Junta General; y, su liquidación se- 

15 hará según las normas legales, por los liquidadores que de 

16 | signe la Junta General; y, a felta de esta designación, per 

el Gerente y el Prosidente. =-===-=- =>». om e. e. mu. .. 
  

ARTICULO DECIMO NOVEN O.- Es 

    

10 sociedad quedará sometida a las regulaciones de estos Esta 8 

20 tutos y a las dispos Iciones de la Ley de Compañías refere 

tes a las limitadas; y, en su falta, o las de las sotiadad- 

des anónimos existentes en diche Úverpo de Loyes, en lo - 

21 
  

22 
  

24 DECLARACIONES SENERALES.- Los fundadores de la Com” 
  

25 

26 PRIMERA. - Que ninguno de los soltios nos reservamos en - 
  

27 | nvwestro provetho personal premio, Corretaje o especial ben 
  

ficlo tomado del tapital sotlal¡eo-- oo... +... .<. ... 

28 
 



      
    

  

   
   

   
    

   
      

     

   
   

   

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

formación un establecimiento mertantil, Cuyas destripción- 

  

  

  

deltlarantes en la siguiente formarre=--=-eeenorocamer mem 
  

UNO) EN NUMERARIO.- «) El socio Elenomista Clemente 
A  _————— — e 00 AA 

Reyos Mite ha suscrito. diez participaciones sociales hable 

  

  

  

do aportado, en pago de les mismas, la suma de diez mil 
  

sutres, en dinero efectivo; y» b) El secio Andrés Merán M 

rán ha susCrito dos partitipaciones sociales, hubiende apor 
  

tado, en pago de las mismas, la suma de dos mil sutres. To 
  

dos les participaciones sociales son de un mill sutres Cada 
  

uno. Los referidos pagos “Sonstan del Correspondiente Certif 
  

cade de depósito bantarlo que se e pretocelizará conjuntame 
  
  

te Con esta estrbtura ocre 

  

DOS) EN ESPECIE.- El socio Efrén Trujillo León ha suscri- 
  

  

to elthente y ocho participaciones sociales y en pego de - 
    

les mismos aporta y tronsflere a fever de le setiedad en - 
  

  

y Características son le sigulentes:anoooconononnimcon o 
  

AN TECEDENTES.- a) Efrán Trujillo Leán es propietario de- 
  

un establecimiento Comertial denominado * Distribuidora E- 
  

leciro industrial", ublitade sn el inmueble de le Calle Lo” 
  

renzo de Garaytoa Número Tres bl setecientos doce, entr 
  

les de Colombia y Camilo Destruge, de esta Ciudad, desti- 
  

nado a la Compro y vente, agentia y distribución, importe 
  

Clón y exportatión de produttos y materiales eléctricos pe 
    

ra fines industriales, el mismo que ha venido explotando er 
  

parada en la matrícula de Comercio Número Dece mil seto= 
  

cientos siete, obtenida mediante previdentia expedida por- 
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A as 

1 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

É 
4 

el señor Juez Segundo Provintial del Guayas, el nueve de 

Diciembre de mil novecientos setenta y uno, instrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, Con el número: - 

Dos mil Cuatrocientos Cintuente y Cuatre de fojas Catorce 
        

  

mil quinientos velntialets a Catorce mil quinientos treinta 

       

  

, Gneotada baje el número Velntiun mil novetien 
  

tos setento y tres del Repertorio, al velntitrós de Diciem -    

  

  

bre de mil nevetientos setenta y uno.” b) El referido este     

  

   blecimiento posee nun Conjunto de blenes, Cuyo detalle y 
  

    valorización es el que obra a Continuación :+.----==onomn 
  

       Una Vitrina de dera Con vidrio tipo vertital Un mil <in 

       
  

Cuenta sutlres Una vitrina de medera herizontal Con vidria    

  

  

  

y Cublerte de fórmita de dos metros Un mil <len sutres.- 

Tres Mostrador de ángulo Can ravestimianto exterior de - 

Playwood y Cubierta de fármica de des pisos, des metros - 

Un mil ocheciantos sutres.g/ Una Percha de ángulo de Cua- 

tre pisos de tres metros de lergo Un mil sutres. 

  

   

        

    
  

Cha de ángulo de Un metro siete Centímetros Seiscientes - 

suCres. n Estritorlo metálico Chico Un mil doscientos su 

cres. Dos Escritorios metálicos medianos Cuatro mil sutras 
  

Un Escritorio metálica grande Con mesa adicional pera má- 

quina.” Tres mil quinientos sutres.Y Una Mesq metálica pa 

ra máquina de estribir Trestiantos sutres.y Una Máquina 

de escribir 18M elátirica de quinte pulgadas serie Ochent 

  

  

  

  

    

y dos - siete / dos siete uno uno sele.- Ocho mil quinlen 

tos sutres. Y Una Central telefónica 1.1.1. Con trae teláfe 

nos de meso Fate dos/siete.- Cinto mil sucres.y” Un Gabi- 
  

  

note metálico grande do pared para guardar papelería Un - 
    

 



    

e 

e 6 » l 0 Y- 

abi sucres. Y Dos Papeleras metálicas de pered Quinientos - 
  

suCros. Y Un Archivador metólico pers tarjeta de des gave - 

- tas Con mesa OChacientos sutres. n Letrero luminoso de 

y Plástico de estructura apdular que dise SIEMENS DISTRIBUI 
DOS bes mil sutres. Y Cinto Paneles damestrativos de mer - 

    

  

Un Ventilador Con Control de velocidad humedad de de - 

mostractión Un mil quintentos sucres./ Seis sillas marálicas 

Un all sucres.” Dos Perchaes de éngujo de des metros, tres 

  

10 
  

| pisos para bodega Un mil sucres. YM Una Percha de ángulo - 
  

12 | de Un metro setenja Centímatros tres pisos pera bodega Sel 
  

a | Slentos sucres.y Una Calculadora Porter! UNISONIC Sete- 
  

Clentos tralnta y nueve $SQ Cero dos sels sals Jos siete D 

mil sucres.Y/ Un Escritorio metálico grande de gerancio Un 
14 

  

15 

16 mil quinientos sutres.. Una silla metálica giratoria OChe- 

17 clentes sutres. Y Uns Sille de madera giratoria de gerencia 
  

18 
  

Seiscientos sutres. y Dos a de Cuatro 

U 19 | Suvetos de gerentio Dos mil sultres. no Biblíleteto metál 

20 | “a de pared de dos metros Un mil sucres.p Una Blblletece 

21 | metálica de piso de Un metro des Centímetros Un mil sucres. 

de madera, pera libros en gerentlo Saiscientos      

      

     
     

   

  

22 

Una Licorero metálica Un mil sulres.Y Una Cafet 

  

23 

ra elóztrica Ochocientos sutres.     24 Una Caja de Seguridad - 
  

25 de plso de Cero.setenta y uno por Cero,tintuento por Cero 

26 cintuenta Des mil quinfentos sutres. Y Una Meén metálica - 

can Cublerta de fórmltla Selstientos sutres. * Una Mesa ue 
  

tálica para reparaltiones eléctricas Cuatrocientos sutres. 
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A



2 

3 

4 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Pe 
, A 

Un Anmplifitador de teláfono Othotientes sueros. L Un Trens 

fermador varieble de Une.Nuveyo KVA destientas veinte v. 

trifásicos Slete mil sutres. A Un Arrantador Henry SIMON - 

Trifásico Cuatrocientos Cuerenta v. de quinte HP tipo gebi 

neto de interperie A “into Sinto nueve U Sinto tinto Cer           
          
               

   

torte mil sutros. y Un Multimeteó WATSON modelo Selscian 

tos sesenta Tros mil sutros. Y Un Amperimotro KYORITSU - 
  

       
       

   

CC Tres mil selstientos veintiuno Does mil quinientos Cin - 

      

Cuenta sutres. y/ Un Apereto de Alre A Custon- 

de Slate mil BTU Un mil setecientos sutres. Y Cinta Besure 

ros metálicos Quinientos sucres. Y Dos Pepeleres de Mesa - 

Doscientos sutres. Y Una Sumadora Eléctrica Tee NOC. eth 

othe une nusve tres foro Un mil quinientos sutros. Un £ 

die Cesottoe SONY CFUne Sere Númera uno Cine Cero uno 

sela nueve Un mil sutres. y SUMAN: OCHENTA Y OCHO MÍ 

SUCRES (Y 88.000,00). y rooroeccacacam rr 

B) APORTE.- a) Con tales antetedantos, Efrén Trujillo - 

León aporta y transilera a fevor de la sotiedad " Distribul 

dora Electrolndustrial UC. Leida.” (D.1.E.) el referido este 

bletimiente de su propiedad, Con tedo el detalla de bis - 

nes que lo Sonfamon,. en la suma total de Ofhenta y OCth 

mil sucres, Con el Cuel paga les ochenta y ocho perticipa- 

Clones de un mil sutres Seda una, que ho sustrito en el - 
  

cepital social de elle; b) El señor Efrán Trujillo León de- 
  

elara que su eporte lo hate en forme real y perpetua, sin 

reservarse derecho alguno; no abstenta lo Cual sa obliga 

pera Son la sotiedad al sonsamiento de toda evitación y por 
  

los vicios redhitorios que puedieren existir en los bienes 
  

¿



  

  

       

    

  

- PRIMERA. - Guo el avalúo de los blenas que Integran el es 
  

11 tablecimiento aportado ha sido efettuado por todos los s0- 
  

12 Clos fundadores; y que, en la valoración de los mismos se 

13 lamente se han Sorsidearado los bienes tungibles que Inte - 

  

1 | Gran el activo filo del mismo; no ebstante lo Cual se ente 

  

161 del establecimiento mertantil aportada; ===... 

5 SECUNDA.- Gue la sociedad an formación stuCederá al apo 
  

1 145 | dará formar parte del eporte la totalidad de les Intangibla 

7 

4 1g | fonte en todos sus derechos y obligaciones derivados de las 

ralaciones levorales mantenidas Con los actuales irasdajado o 19 

so | es da "Distribuidora Elolire industrial” ¡enn - o... «o... 

5 | TERCERA. - Cue la sociedad en formación no esume al paga 

2. | de las deudos, nl el Cobro de los créditos, anteriores a le 

fecha en que quede legalmente Constituída esta sociedad,        

     
    
     

23 
  

, los mismos que quedarán en el patrimonio del aportante, se 
4 

for Efrén Trujillo León; y que, Corsaluentementa, Ésto se    25 
  

2 reservo al derecho a Cobrer y pogar, respelitivamente, di- 

- 
27 

  

2 CUARTA.- QOve autorizamos al señor Efrán Trujillo León, pa 

“MUNDO”



ya 

ta que reallta todos los ettos Condutentes a la legal con» 

formatión de esta sotieded, intluyendo la fatultad de Con 

vetar a le primera Junta General.» Usted, señar Notario, 

m
 

agregará las demás <cláusules de estilo pera la Corrette ve 

5 |  lidez de esta estritura.- Firmedo.- Darfo Eges Peño - Áb 

gado.” Registro número; Othotlientos velntituatro.- Haste 

aquí le minuta que queda elevado a astritura pública. - S 

MN 

agregen les Certificados de Integreción de Capital, los de 

no edeudar impuestos sl fisto de Cada uno de los soties;y 
    

los comprobentes de pago de los impuestos: timbres fista- 

les y el de los Colegios Nacionales "Aguirre Abad” y “D a 

  

11 

1 lores Sutra" de esta Ciuded de Guayequil.- Yo, el Nota» 

13 | do, dey fe que, después de haber sido tefdae en alto voz, 

1 | todu este estritura e los Compareciantes, éstos le aprue - 

45 ban y le suscriben Conmigo, al Notario en un solo etto.- 

16 | Firmado.- firmo lleglble.- EFREN TRUSILLO LEON,.- Cádu» 

17| de de Cludadonfa número: Cero nueve” Cero Cero elSho Cerc 

58 Cuatro tres “inte. Cáódula Tributaria númere: Cero tres mil 

10 seiscientos trointa.- Firmado. Humberto Reyes. > CLEMEN= e 

sol FE REYES MITE.- Cádula de Cludadonía número: Cero nus- 

| vo“ Cero Cero sels dos une Cuatro dos.- Códula tributaria 

22 | númoro: Cero diez mil ochetiontos Sintuenta y slete.- Fir- 

2 | made.- Andrés Merán M.- ANDRES MORAN MORAN.- Cádu 
  

va | la de Cludadarfía númere: Cero rueve - Cero une dos nus” 
  

25 | ve. uno siete seis.- Códula Tributaria número: Cliente echen 

2 O mil quinientes onte,- El NOTARIO.- Firmade.- DOC - 
  

77 TOR JORGE MALDONADO RENNELLA, ===... 0.0... 0. 
  

28 "CERTIFICADO $1 "BANCO HOLANDES UNIDO 
   



  

3 

4 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19   
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

tos veintidás.- Teléfono: tresciantes seis - quinientos.- A- 
  

gencia número Une - Teléfono: quinientos velntisiste - e- 
    

chotlentes CinSuento y otho.- Agencia Número des » Telé 
fonos quinientos veinticuatro - CSuatrotientes velrtisóis.-- 
  

Casilla de Correo Cinte mil ochocientos treinta. - Quito: - 
  

Disaz de Agosto novellientes ente.» Gartío Moreno Setetien 
  

tes sotento y siete. - Diez de Agoste y las Casas.- Teléófe- 
  

nos: quinientos veinticuatro - doscientos - quinientos Cua - 
  

renta y uno - Cero onte.= Agentia Contro Teléfono: des - 
  

Clientes dieciocho - Cuetrotientes Sirtuenta.- Ágentia Nor 
  

te Teléfono quinientos velnticirco > quiniemtos treinta y - 
  

sels.- Casilla de Correo Cuarenta y dos. - Dirección Tele- 
  

  

Y.» AMSTERDAM -» HOLLANDSCHE BANK UNIE N.V..- Paf= 
  

4 , - Gran Bretaña - irlanda - Bálgita - Frantla - 

Sulza - Gibroltar -= Turquía » Líbeno - Árabla Saudita - » 

  

  

Iirón -» Pakistán -» India -» Malasia - indonesia -» Heng Tera 
  

Jpón - Marruecos - Kanyo — E.E.U.U.- Antillos Helardesos 
  

Guayana Holandesa -— Argentina +» Uruguay - Paraguay - - 
  

Brasil - Eluader - Venezuela - Colembla - Panamá - Repre 

sentaciones: Rep. Fed. de Alemania - Peró - Australlo - - 
  

Sud Afrita - Mejico.» Guayaquil, veintiuno do Marzo de- 
  

y avetientos setenta y Cinco.- Señores DISTRIBUIDO» 

RA ELECTROINDUSTRIAL CIA. LTDA.- Cludad.- De nuestras 

  

considerationes: CERTIFICAMOS: Que en la Cuento Integra 
  

clón de Copital a nombre de la Compañía en formación - 
  

“MUNDO”



Y 

, "DISTRIBUIDORA ELECTROINDUSTRIAL CJA. LTDA.” se en- 

N
 Cuentra depesitade la Cantidad de DOCE MIL SUCRES, se- 

3|- gún detalla sigulente: ESenomista Clemente Reyes Mite Dia 

a | mil sysCres.- Señor András Morán Merár Des mil sutres.- D 

Ce mil sutres.- De Ustedes.” Muy atentamente, BANCO -= 

HOLANDES UNIDO - Syulursal -» Guayaquil.- Firmude.- fi 
  

ma legible” rd a 

  

"MINISTERIO DE FINANZAS - Jefatura de Reltaudaeltiones 
  

de.- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO y haber De 
  

  

“| CITANTE.- Apellidos: Paterno + Materno - Nombres = TRU 

JILLO LEON EFREN CLEMENTE -» Céódutass Identidad Cero 
12 

13 nueve -» Cero “ero otkhe Cero. Cuatro tres tinto.” Tributas 

1 | rie número: Cero tros mil seiscientos treinta.- Libreta MI! 

15 |. tar >» Netienalidad Ecueteriana. - Demitillo: Ciudad Guaya 

.quiíl >» Calle y Número Chile Cuetreclertos Satorte.- Meti     
    

16 

| vo de la solicitud Para Constitución de Composto.- Firma 

18 del solicitanto.- Firmado.- firma Ilegíble.- Fetho de pre 

1D | Sentación.- Guayaquil, dieciocho de marzo de mil nove - 

so | “lentos setesta y “into.” La JEFATURA PROVINCIAL DE RE 

o | CAUDACIONES DE.- CERTIFICA.- Que el solicitante ne «e 

72 | deuda a la fecha Cantidad alguna en le que se refiere a 

73 | Impuestos fiscales en esta Provincia. - ESTE CERTIFICADO 
  

22 | ES VALIDO POR QUINCE DIAS.- Firmede.- tirma Jlegible. 

RAUL A. MIETO BRAVO -» Jefe de Reteuvdaltiones del Gue- 

  

25 
  

2 | Yes - Encargado. - VALIDO PARA CONSTITUCION DE COM 

27 PAÑIA.- Hay des timbres y un sello Cuya leyenda es la si 
  

e gulontes JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES SU 
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o, Ey 170 MINISTERIO DE FINANZAS.- Jefatura de Retoudatienes - 1 
= rr GyJ > " : 
  

Cal de.- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO y haber De 
clarado Impuestos.” DATOS DEL IDENTIFICACION DEL SOL y 
  

4 
  

; CITANTE.- Apellidos: Peterno -— Meterne - Nombres: REYES l 
  

MITE CLEMENTE.- Cédules: identidad Cero nuevo -— “ero € ) 
  

ro sals dos. Uno Custro des.” Tributaria número: Cero diez - 
  

mil ochocientos Cintuenta y sieta.- Libreto Militar >» Na- 
  

clonalidad: ECuateriers.- Demicilto - Ciudad Grayequil - 
  

so | olle y Número Chile Cuatrocientos “atorte.- Motivo de - 
  

¡| loa Solicitud Para Constitución de Compañía - Firma dol se 
  

12 licitante.- Firmado.” firme llegiblea.- Fecha de presenta- 
  

     S
ha
 

1
 12 | Slón.- Gueyoquil, dieciocho de Marzo do mil noveliantes- 

  

1s | setenta y Sinto.- Le JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDA-= 
  

15 | SIONES DE >» CERTIFICA.- Que el solicitante no adeudo a 
  

  

56 le fethe Cantidad siguna en lo que se refiera e lapuestos”- 
  

5 fistales en este Provintial.- ESTE CERTIFICADO ES VALI- 
  

A
N
 

U
 
L 
A
 

A 
: 

18 DO POR QUINCE DIAS.- Firmado.” firma iegible.- Raul - 
  

A. Nieto Brove ”» Jefe de letaudaltiones del Gueyes >» En- 

e 19 
  

2D | “ergado.- Válido pera Constitución de Compañfe.- Hay des 
  

21 | tmbres y un sello Cuya leyenda es la siguiente: JEFATURA 
  

22 PROVINCIAL DE RECAUDACIONES + GUAYAS” ¿oen=n=ronoma 

* MINISTERIO DE FINANZAS - Jefatura de lstevdocionos - 

  

23 
  

sa de CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO y hebor D 
  

7 clarado impuestos. - DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLI 
    

26 CITANTE.- Apellidos: Paterno - Materno - Nembres: MO - 
  

2 RAN MORAN ANDRES AVELINO.- Cáódulas: identidad: Cero 
  

2g | hueve - Cero uno des dnueva. une sieta seis.- Tributaria - 

“MUNDO”



s Ciento othente mil quinientos onte.- Libreta Militar -— Na- 

2 | Slenalidad Ecuatoriana - Domicilio: Cludad Gueyequil -Cs 

He Número Chile cuetrotientes Catorte.- Moativo de la 

4 licitud Pera Constitución de Compesía.- Firma del Selie 

       

   

  

  

de.- firma Heglbla.” Feltha de Presentatl ón» 

  

n A a X> d "0 y ida: 

te y Cinco.- Le JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIO=      

NES DE -» CERTIFICA.- Cue el selicitante no adeuda a le 

  

fecha Cantidad siguna en lo que se refiere: e Impuestos Fis 

so | “ales er esta Provintlo,- ESTE CERTIFICADO ES VALIDO 

mi POR QUINCE D:lAS.- Firmado.- Firma Megible.- Raul A.- 

    

  

Nieto Bravo » Jefa de fetaudalliones del Guayas -» Entar- 
12 

1 | ygedo.- Válido para Constitución de Companfa.- Hay. des - 

14 timbres y un sello Suya luyenda es la siguiente: JEFATURA 

  

15 PROVINCIAL DE RECAUDACIONES -» GUAYAS” ¿oanrcomanms 

16 "COMPROBANTES DE PAGO: --. 

| “COLEGIO NACIONAL EXPERIMENTAL "AGUIRRE ABAD” 

18 COLECTURIA.- Número: Clanto velntislcie mil neovelliento 

19 | sesenta y siete.» POR: Doscientos sutres.- Reclbf de Dis- 

so | tribuidora Eloctroindustrial - la suma de DOSCIENTOS SU 

21 | CRES- per Concepto del Impuesto a favor de los Celaglas- 

22 | “AGUIRRE ABAD " y “DOLORES SUCRE" Des per MI adi- 

23 clenal a las istrituros Públicos. - Impuesto sobre la Cuan 
  

24 te de Clen mil susres.- Guayaquil, veintisóls'/marzo/setean 
  

25 cinCto.- Firmedo.- firma lfegible.- El Colettor.- No 

26 tarfo Sóéptimo.- Orden número: Clente Cuarenta y tras mil 
  

27 trescientos sesenta y Sinte.- Hey un sella” ¿== .--- 
  

28 * MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA PROVINCIAL DE 
  

   



, RECAUDACIONES DE GUAYAS.- Une - R.- une eche Cero - t1 

2 | siete uno seis Cinto.- Fecha: Merzo velntisóls - setenta y- 

cinte.- Nembre: NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON.- Por € A 
3               

       

              

€espte dez CONSTITUCION DE COMPAÑIA QUE OTORGA: - 

DISTRIBUIDORA ELECTRO INDUSTRIAL €. LTDA. (D.E.1.) - 

   Cuentía: Clen all sutres.- Códigos uno une uno dos siete 
  

Cero Tero uno.” Rubro: Fisteles.- Valor: Quinientos neven 
  

ta y nusye suSres, diez Centavos.”- Código: uno uno uno des 7? 
! 

siete Cero Cero Cuatro -» Rubre: T. selud.- Velers Dietisól 
  

sutros.- SON: SEISCIENTOS QUINCE SUCRES, DIEZ CENT 
  

VOS.- Total: Seisciontos quinte sutres, diez Centevos.- Li 
  

quidedor.- Firmado.” firma llegible.- Jefe de Roteudacio- 

nos o Retíbidor.- RECIBO PARA El CONTRIBUYENTE UNICC 

COMP ROBANTE DE PAGO” .- Enmendadós Conforman -reuni 

  

r8.- $i valen. 
15 

16 

?, 

17 
  

Se otorgó onte mí; y, en fe de elle Ceonflero este SEGUNDO 
18 
  

A
I
N
N
U
L
A
i
d
 

TESTIMONIO, en diez fojas útiles que firme y 
19 

  

, sello, sn esta Cluded de Guayaquil, a los treinta y un >» 
0 
  

días del mos de marzo de mil rovetiantes setente y Sinto. 
  

  

  

Ric? D) : Jorge Moldonod» Rennella — 

26 Notario Séptimo de. Canión suayaquil 

27 
  

28 
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A w 

q CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO" en su edición co- 

rrespondiente al día viernes cuatro de abril de mil novecien- 

    

tos setenta y cinco, Año 92, N?2 32746, se ha publicado el ex- 
a 

y [tracto de la escritura púbbiva de efáasitución de 1a compañía 

. de respongdahilidad limitada fm DORA FLECTRO 

E AOS 
Jo Santos Vera 

REPARTO 

  

   

    

a
 

Ú 
E
E
 

     
        
  

   

   

    

11 
  

  

12 

13 | Certifico: Que de conformidad con la Resolución Número RL-120 del 

14 Intendente de Compañías, hoy he inscrito esta escritura pública de 

15 | fojas 4.801 a 4.826; número 2.188 del Registro Mercantil; y, anota 

16 | da bajo el número 4.152 del Repértorio.- Guayaquil, Abril veinte y 

uno de mil novecientos setedta y cinco.- El Registrador Mercantil. VS 

0 

MINI SE //77727>37 : 18 rr GR 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

de 

19 leg or_ Mercantil del Cantén a ¿ da 

E 

20 Certifico: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 " 

    

     

  

del Código de Comercio, hoy se ha fijado y se mantendrá fijo en - 

la sala de este Despacho, durante seis meses, bajo el número 168 - 

23 | un extracto de esta escritura póblica.- Guayaquil, Abril veinte y 
  

        
  

uno de mil noyecientos setenta 4 inco».- El Registrador Mercantil. 
24 A p7 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ATCIVAR ANDRADE 

26 | Registrador Mercantil del Cantón 

27 | Certifico: Que con fecha de hoy se han archivado los comprobantes 
  

28 de pagos de Registro, Defensa Nacional, Timbres y Cámara de Comer- 
 



1] 

cio, correspondientes a la Matrícula de Comercio de la Compañías '" DISTRIBUI- 

DORA ELECTROINDUSTRIAL C. LTDA. " ( DEI ).- Guayaquil, Abril veipte y uno ad 

«il novecientos setenta y cinco.- El Registrador Mercantil.- 
    

   
AN AA A cerrarse fe meare reno 

- : ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guaydquil 

Certifico: Que hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 288, Tomo 102 del 

Libro de Matrículas de Comercio; y, 14.528 del Registro Mercantil de mil no- 

vecientos setenta y uno; al margen de las inscripciones respectivas.- Guaya- 

quil, Abril veinte y uno de mil novecáentos setenta y cinco.- El Registrador 

     

  

Mercantil.- 

AA A A A A A A NA A mae 

Registrador Mercantil del Cantó 

 


